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Por medio de la cual se designan las Autoridades de Juzgamiento para la 

“I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona 

América” y en el “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” 

Barranquilla 2023. 

 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades 

Subacuáticas FEDECAS, en ejercicio de sus atribuciones Legales y Estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

A. Que, de conformidad con los Estatutos de la Federación, el Órgano de 

Administración está facultado para designar los deportistas, técnicos y 

delegados, equipo multidisciplinario que han de integrar las selecciones que 

representarán a Colombia en los diferentes campeonatos internacionales. 

 

B. Que, del 29 de agosto al 03 de septiembre de 2023, se estarán desarrollando 

la “I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona 

América” y el “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” a realizarse en la 

ciudad de Barranquilla. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Designar como Delegado Técnico CMAS, que asistirá a la 

“I Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona 

América” y al “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” a: 
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Artículo Segundo: Designar como Juez Principal, que asistirá a la “I Copa 

América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y 

al “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con 

Aletas en Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 

 

Artículo Tercero: Designar como Jueces Internacionales, que asistirán a la “I 

Copa América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona 

América” y al “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de 

Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 

No. Nombre País

1  YENNY XIOMARA MENDOZA CORDERO COLOMBIA

JUEZ PRINCIPAL

No. Nombre País

1 ALEJANDRO RUIZ ARGENTINA

2 ELSA PARAMO BARRIOS COLOMBIA

3 MARGARET GITZELA ROZO MAHETE COLOMBIA

4 YURY MARCELA BRAN ARANGO  COLOMBIA

5 NATALIA ESTRADA HENAO COLOMBIA

6 ERIKA MARIA GALLO BEDOYA COLOMBIA

7 LUISA FERNANDA PACHECO PEREZ COLOMBIA

8 NAZARIO ANTONIO WILLIAMS COLOMBIA

9 HECTOR JOSE MAHECHA FORERO COLOMBIA

10 EVER MONTOYA ALVAREZ COLOMBIA

11 NADIA ESPERANZA PERDOMO OLARTE COLOMBIA

12 SEBASTIAN SILVA CHILE

13 ADRIANA VERA ECUADOR

14 ANTONY LOZA ECUADOR 

15 LUIS LOPEZ MORENO MEXICO

16 JORGE ARCADIO CAMPOS  MEXICO
17 JUAN CARLOS RAMIREZ VENEZUELA 

18 MARIA GIOGLIOLA PINTO VENEZUELA

19 SINDY ESTEFANI OSORIO  VENEZUELA
20 YIVELY DIAZ CONTRERAS  VENEZUELA

JUECES INTERNACIONALES
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Artículo Cuarto: Designar como Juez de Sistemas, que asistirá a la “I Copa 

América Juvenil de Natación con Aletas en Piscina CMAS Zona América” y 

al “VIII Campeonato Panamericano Categoría Abierta de Natación con 

Aletas en Piscina CMAS Zona América” a: 

 

 

 

La presente Resolución rige a partir de la fecha y deroga aquellas que le sean 

contrarias. 
 

Se firma en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos 

mil veintitrés (2023).  
 

  Firma en Original 
  Se suprime firma autógrafa según artículo 10 del Decreto 836 de 1991. 

                       
 

WILLIAM PEÑA    WALTER ROLDAN REYES  

Presidente     Secretario     

No. Nombre País

1 DANIELA LIZETH SAENZ COLOMBIA

JUEZ DE SISTEMAS
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